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'Ejecución presupuestal de inversiones igual o mayor al 40% del presupuesto institucional modificado

(PlM) de Inversiones" del Programa de Incenüvos a la Mejon de la Gestión lUg&ipal (Pl) del año 2016.

M UNICIPALIDAD DI6TRTT'4!L

CERR'OCOI,OR.ADO
"CUNA DEL S\LLAf("

CenoColorado,0 2 NOV

VISTOS:
La Resolución Directoral N0 022-2016-EF/50.01 emitida por la Dirección General de Presupuesto

Prlblico del Ministerio de Economía y Finanzas, el Informe N0 004-2016-CP|-MDCC emiüdo por el

Coordinador del Programa de Incent¡vos a la Mejora de la Gestión y Modemización Municipal; y'

CONSIDEMNDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 194 de la Constitución Política del Peru y el

artículo ll del Título Preliminar de la Ley N" 27972 'Ley Orgánica de Municipalidades", las

municipalidades provinciales y distritales son los Órganos del gobiemo local que tienen autonomia

oolitica. económica Y

administrativa en los asuntos de su competencia; la autonomía que la Constitución establece para las

municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administntivos y de administfación,

con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, mediante Resolución Directonal No 022-2016-EF/50.01 emitida el 22 de setiembre del 2016

por la Dirección General de Presupuesto Público del Mlnisterio de Economía y F¡nanzas toma en

conside¡ación la creación del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal (Pl) del año

2016, el cual tiene por objetivos: i) Mejorar los niveles de recaudación y la gesfón de los tributos

municipales, fortaleciendo la estabilidad y eficiencia en la percepción de los mismos; ¡i) Mejorar la

ejecución de proyectos de inveBión pública, considerando los lineamientos de política de mejora en la

calidad del gasto; iii) Reducir la desnutrición crónica infantil en el país; iv) Simplificar trámites generando

condiciones favorables para el clima de negocios y promoviendo la competitividad local; v) Mejorar la

provisión de servicios públicos locales prestados por los gobiemos locales en el marco de la Ley No

27972, "Ley Orgánica de Municipalidades"; y vi) Prevenir riesgos de desastres, asimismo las normas

pertinentes para su ejecución y procedimientos, aprobando en su parte resolutiva, los resultados de la

evaluación del cumplimiento de metas;

Que, con Informe No 004-2016-CP|-MDCC emitida et 29 de septiembre del 2016 por el

coordinador del Programa de lncentivos a la Mejora de la Gestión y Modemización Municipal, se ¡nforma

que mediante Resolución Directoral No 022-2016-EF/50.01, la Municipalidad Distrital de Ceno Colo¡ado

ha cumplido integramente las actividades de cada una de las cuatro (04) metas que fueron propuestas

para este año;

Que, el artículo 20', inciso 6) de la Ley orgánica de Municipalidades N' 27972, señala, que

dentro de las atribuciones del Alcalde, está el de dictar decretos y resoluciones de alcaldia, con suieción a

las leyes y ordenanzas;
Que, es conveniente a la institución otorgar reconocimiento e incentivos al meritorio desempeño

de sus funcionarios y personal por su capacidad técnica y trabajo ef,ciente;

Que, en mérito a lo expuesto y en ejercicio de las atribucionqs que dispone la Ley N" 27972, Ley

Orgánica de Municipalidades.

SE RESUELVE:
ARTÍCULo PRIMERo.- RECoNoCER, FELICITAR Y AGRADECER por su destacada iabor y

profesionalismo al Gerente de Planlficación, Presupuesto, y Racionalización, C'P'C' RONALD NESTOR

JIHUALLANCA AQUENTA, integfante del Equipo Responsable del cumplimiento de la Meta N0 08:

2016

ARTÍCULO SEGUNDO,. ENCARGAR a Ia Gerencias y

la presente Resolución y a Secretarfa General su notificación y

REGÍSTRESE, COMUNfOUESE Y CI]MPLASE.
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